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1. [bookmark: _gjdgxs]OBJETIVO
    Establecer las pautas que se llevan a cabo en la adquisición de productos y servicios que influyen en la calidad de los resultados suministrados externamente al laboratorio _________________.

2. [bookmark: _30j0zll]ALCANCE
  Este procedimiento aplica a todas las compras de productos y servicios que influyen en la calidad de los resultados suministrados externamente al Laboratorio ________________________. 

3. [bookmark: _1fob9te]DEFINICIONES
3.1. Externamente: cualquier proveedor que se encuentre fuera del control del sistema de gestión del laboratorio.

3.2. Proveedor: Dicho de una persona o de una empresa que provee o abastece de todo lo necesario para un fin.

3.3. Producto: Resultado de un proceso. Existen cuatro categorías de productos: hardware, software, servicios y material procesado. 
[bookmark: _3znysh7]
3.4. Servicio: Función o prestación desempeñadas por organizaciones de servicio y su personal.

3.5. Subcontratación: contratación se servicios que la organización no puede brindar.



4. [bookmark: _2et92p0]RESPONSABILIDADES
4.1. Encargado del Laboratorio:
4.1.1. Mantener los recursos necesarios para solventar las necesidades del laboratorio.
4.1.2. Establecer un presupuesto anual para las necesidades básicas del laboratorio.
4.1.3. Aprobar la subcontratación de ensayos. 

4.2. Encargado de Calidad:
4.2.1. Velar porque se cumplan las pautas plasmadas en este procedimiento.
4.2.2. Mantener actualizada la lista de proveedores.
4.2.3. Verificar la competencia de los ensayos subcontratados.
4.2.4. Realizar la evaluación de proveedores.
4.2.5. Garantizar por escrito la autorización de subcontratar algún ensayo.

4.3. El Director de área respectiva debe:
4.3.1. Solicitar los insumos necesarios para cada área.
4.3.2. Revisar las especificaciones técnicas de la solicitud de los diferentes productos.
4.3.3. Utilizar únicamente la lista de proveedores aprobados por el laboratorio.
4.3.4. Verificar las especificaciones de las compras recibidas.

4.4. Encargado Administrativo
4.4.1. Gestionar las compras mediante FUNDAUNA.
4.4.2. Dar seguimiento a las compras pendientes de entregar.

4.5. Todo el personal:

4.5.1. Todo el personal podrá realizar la solicitud de compras.


5. [bookmark: _tyjcwt]PROCEDIMIENTO
5.1. Solicitud de compras de productos y servicios 
5.1.1. Cualquier funcionario podrá realizar la solicitud de compras de productos y servicios, esta solicitud debe de realizarse por medio del registro _______________.
5.1.2. En la solicitud de compras de productos y servicios se deben de detallar todos los requisitos técnicos con los que debe de contar el producto o servicio cotizado.
5.1.3. Se deben de proponer proveedores que se encuentran en la lista de proveedores aprobados ____________________.
5.1.4. La solicitud de compra debe ser aprobado por el encargado de área respectiva.


5.2. Aprobación de proveedores
5.2.1. Existen varios tipos de proveedores:
a) De ensayos de aptitud
b) De calibraciones
c) De ensayos
d) De reactivos
e) De estándares
f) De material y equipo 
5.2.2. Para que los proveedores sean incluidos en la lista de proveedores autorizados se le realizará una evaluación inicial en el registro ____________________.
5.2.3. Todos los proveedores deben estar inscritos en FUNDAUNA o Universidad Nacional.
5.2.4. Para los proveedores de ensayos de aptitud deben de cumplir con lo que se establece en la política para la participación en Ensayos/Pruebas de Aptitud y otras comparaciones del Ente Costarricense de Acreditación, deben estar acreditados bajo la norma ISO/IEC 17043 o programas de aptitud provistos por LACOMET.
5.2.5. Para los proveedores de calibración de equipos y cristalería, deben cumplir con la Política de trazabilidad e incertidumbre de las mediciones del Ente Costarricense de Acreditación, comprobado con la acreditación en INTE-ISO/IEC 17025 así como con el criterio de trazabilidad ECA-MC-C19 en su versión vigente.
5.2.6. Para los proveedores de estándares analíticos es necesario que el producto que vendan sea trazable y/o cuenten con una acreditación en ISO/IEC 17043.
5.2.7. Para los reactivos, materiales y equipos solo se contemplará que proveedor ofrezca lo que se necesita.
5.2.8. Para los proveedores de subcontratación de ensayos se van a tener dos opciones: cuando se subcontrate ensayos que no se realizan en el laboratorio y cuando se subcontrate ensayos que el laboratorio tenga acreditados y que por algún motivo no pueda realizar los ensayos en ese momento.
5.2.8.1. Para ensayos que el laboratorio no tiene acreditados se subcontratará preferiblemente ensayos que estén acreditados en ISO/IEC 17025, si por algún motivo no existiese ensayos acreditados se le solicitará al proveedor una carta donde establezca su experiencia.
5.2.8.2. En caso de que la subcontratación sea en ensayos que el laboratorio tiene acreditados y que por algún motivo no pueda en ese momento realizar el análisis deberá subcontrata únicamente ensayos que estén acreditados bajo la ISO/IEC 17025.

5.3. Ejecución de la compra
5.3.1. Después de solicitada y aprobada la compra el área administrativa procede a ingresar la compra.
5.3.2. Los proveedores ofertan la misma y se procede a escoger a quién va ser adjudicada.

5.4. Recepción y revisión de la compra
5.4.1. Cualquier producto o servicio comprado que influya en la calidad de los servicios que brinda el Laboratorio deberá ser revisado para asegurar que cumple con las especificaciones establecidas en la Solicitud de Compra.
5.4.2. Únicamente si se cumple con los requisitos establecidos los equipos, cristalería, reactivos se pondrán en uso, mientras que los informes de resultados sólo se podrán entregar al cliente si cumplen con las especificaciones.
5.4.3. [bookmark: _3dy6vkm]Los reportes de resultados serán entregados por el laboratorio directamente al cliente.
5.4.4. En caso de que el producto o servicio no cumple con las especificaciones previamente establecidas la compra no se recibe y se comunica con el proveedor para explicarle el por qué.

5.5. Subcontratación de ensayos
5.5.1. Cuando la subcontratación sea de ensayos que el laboratorio no tiene acreditados se le informará al cliente por medio de la cotización. 
5.5.2. En el caso de que los ensayos subcontratados formen parte de los que el laboratorio tiene acreditados se le debe de informar al cliente por escrito mediante registro __________ el mismo debe ser aprobado por el cliente.
5.5.3. En este registro quedará evidenciado el laboratorio y los ensayos subcontratados.

5.6. Revaluación de los proveedores
5.6.1. Al menos una vez al año los proveedores serán evaluados con respecto al servicio ofrecido.
5.6.2. Si la nota obtenida es inferior a 80 no se le comprará durante el siguiente año.
5.6.3. En el caso de que un proveedor no sea utilizado durante el último año, mantiene vigente la evaluación del período anterior.
5.6.4. En caso de que alguno de los ítems contemplados en la evaluación no le aplique al proveedor se debe de colocar NA.

6. [bookmark: _1t3h5sf]REGISTROS
Colocar el código y el respectivo nombre





7. [bookmark: _4d34og8]REFERENCIAS
7.1. Norma INTE ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración. INTECO, Costa Rica, 22 de diciembre del 2017.
7.2. Norma INTE/ISO 31000:2011.  Gestión del riesgo. Principios y directrices. INTECO, Costa Rica, 04 de noviembre del 2011.
7.3. Norma ISO 9001:2015. Sistemas de gestión de la Calidad – Requisitos (traducción oficial). ISO, Suiza, 15 de setiembre del 2015.
[bookmark: _GoBack]
8. [bookmark: _2s8eyo1]CONTROL DE CAMBIOS
	Apartado
	Cambio

	NA
	NA
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